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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 10 de marzo de 2022. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía, informándole que la parte 
demandante allego memorial. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.292 
Rad. No.76.109.40.03.005.2019-00091-00  

 
        Proceso:         Ejecutivo Singular con Medidas (Mínima)  
        Demandante:  Banco Popular S.A. 
        Demandado:   Einer Orley Urrego Ramírez.  
                       
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
La entidad ejecutante a través de su apoderado general allega al proceso memorial, mediante el cual 

concede poder a la abogada MARÍA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.146.988, tarjeta profesional No. 31.075 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo electrónico 

mariaerciliamejiaz@hotmail.com, para que asuma, continúe y lleve hasta su terminación el presente 

proceso ejecutivo, con la facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

además de las de interponer los recursos, sustituir para la práctica de audiencias y diligencias, reasumir, 

retirar órdenes de pago a favor del BANCO POPULAR S.A. y en general para adelantar todas las 

gestiones necesarias para el reconocimiento y efectividad de los derechos del Banco Popular. 

 

De lo anterior, el despacho acatara la solicitud impetrada por encontrarse ajustada a derecho.  

 

Basten las anteriores consideraciones para que el juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:- RECONOCER personería amplia y suficiente la abogada MARÍA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.146.988, tarjeta profesional No. 31.075 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y correo electrónico mariaerciliamejiaz@hotmail.com, conforme al poder 

otorgado por la entidad ejecutante. 

 
                                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 
                                                       Juez 
Ymmg 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.041 

Buenaventura, 11-MARZO-2022           
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Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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